
“2022- Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur”

Buenos Aires, 16 de marzo de 2022

RES. CM Nº 25/2022 

VISTO:

Las  Leyes  Nros.  31,  2095,  6247  y  6302,  la  Resolución  CM  Nº
1/2014, los TEAs A-01-00004166-8/2022 y A-01-000044814-9/2022, el Dictamen de la
Comisión  de  Administración,  Gestión  y  Modernización  Judicial  N°  13/2022  y  el
Dictamen  Presidencia  de  la  Comisión  de  Administración,  Gestión  y  Modernización
Judicial N° 3/2022, y

CONSIDERANDO: 

Que a través del TEA A-01-00004166-8/2022, la Secretaría General
de  Administración  y  Presupuesto  elevó  a  la  Comisión  de  Administración,  Gestión  y
Modernización  Judicial  el  Plan Anual  de Compras  y Contrataciones  elaborado por  la
Dirección General de Compras y Contrataciones, para el ejercicio 2022, en concordancia
con los recursos disponibles a tales fines.

Que en este sentido el artículo 12 de la Ley Nº 2095, establece que
“Cada unidad ejecutora de programas o proyectos elaborará un Plan Anual de Compras
y  Contrataciones.  Dicho  plan  debe  prever  los  bienes  y  servicios  que  se  requerirán
durante el ejercicio presupuestario, ajustado a la naturaleza de sus actividades y a los
créditos asignados en la Ley de Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, y
su reglamentación (artículo 12 del Anexo I de la Resolución CM Nº 1/2014), dispone que
“Corresponde a la Unidad Operativa de Adquisiciones, bajo la supervisión de la Oficina
de Administración y Financiera, la elaboración del proyecto del Plan Anual de Compras
y  Contrataciones,  que  será  sometido  a  aprobación  del  Plenario  del  Consejo  de  la
Magistratura  previo  dictamen  de  la  Comisión  de  Administración,  Gestión  y
Modernización Judicial”.

Que  la  Comisión  de  Administración,  Gestión  y  Modernización
Judicial,  mediante los dictámenes CAGyMJ N° 13/2022 y Pres.  CAGyMJ Nº 3/2022,
propuso  al  Plenario  la  aprobación  del  Plan  Anual  de  Compras  y  Contrataciones
proyectado. 

Que según surge de lo dictaminado por la referida Comisión, el Plan
anual de Compras y Contrataciones, cumple con los requisitos legales exigidos. 
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Que,  corresponde  destacar,  el  Consejo  de  la  Magistratura  es  el
órgano permanente  de  gobierno y administración  del  Poder  Judicial  de  la  Ciudad de
Buenos  Aires,  con  la  función  de  asegurar  su  independencia  y  garantizar  la  eficaz
prestación del servicio de administración de justicia (Artículo 1° de la Ley N° 31 – texto
consolidado según Ley N° 6.347-).

Que, concordantemente con ello, entre las facultades del Plenario de
Consejeros,  comprendidas  en  el  Artículo  20  inciso  14)  de  la  misma ley  orgánica,  se
encuentra la de “Aprobar el Plan de Compras y Plan de Acción para la Jurisdicción;
encomendando  a  la  Secretaría  de  Administración  General  y  Presupuesto  del  Poder
Judicial la realización de los procedimientos establecidos en las leyes correspondientes”.

Que en lo que respecta, a la Secretaría General de Administración y
Presupuesto  el  inc.  6  art.  27  de  la  ley  31,  dispone  la  competencia  de  ¨Realizar  las
contrataciones  de bienes  y servicios,  con excepción a  las  atribuidas  al  Presidente  del
Consejo y/o al Plenario del Consejo por la presente Ley …¨.

Que por otra parte, se observa que el Articulo 12 del Anexo I de la
Res. CM N° 276/2020, que aprueba el reglamento de la Ley 2095, establece:  ¨PLAN
ANUAL  DE  COMPRAS  Y  CONTRATACIONES  -  12.1  La  Dirección  General  de
Compras y Contrataciones (en adelante DGCyC) elaborará, a partir de los proyectos de
adquisiciones anuales que le eleven las unidades ejecutoras de programas o proyectos, un
proyecto de Plan Anual de Compras y Contrataciones  que contendrá el  detalle  de los
bienes y servicios que se contratarán durante el año, con indicación de sus cantidades,
montos  estimados  y  demás  información  que  requiera  la  Secretaría  de  Administración
General  y  Presupuesto  (  en  adelante  SAGYP)  .  12.2  Los  procesos  de  compras  y
contrataciones deben ejecutarse de conformidad con lo informado en el Plan Anual de
Compras  y  Contrataciones,  a  menos  que  ajustes  originados  en  modificaciones
presupuestarias o circunstancias no previstas al momento de la elaboración del Plan Anual
de Compras y Contrataciones, no permitan su cabal cumplimiento. 12.3 El Plan Anual de
Compras y Contrataciones, así como sus correcciones en base a los ajustes antes citados,
deben ser enviados por la DGCyC a la SAGYP a través del sistema,  medios y en el
formato que esta última determine.¨. 

Que por lo expuesto hasta aquí, corresponde al Plenario aprobar el
Plan Anual de Compras y Contrataciones para el ejercicio 2022, de conformidad con lo
dictaminado por la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial.

Que  se  deja  constancia  que  la  presente  decisión  se  adopta  por
unanimidad.
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Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
116  de  la  Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  la  Ley  31  y  sus
modificatorias (texto consolidado por Ley Nº 6.347).

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el Plan Anual de Compras y Contrataciones para el ejercicio 2022,
que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo  2º:  Regístrese,  publíquese en la  página de Internet  oficial  del  Consejo de la
Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN CM Nº 25/2022
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RES. CM N° 25/2022 – ANEXO

PLAN ANUAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 2022
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